RESOLUCION N°  006/08
Vistos:
 

Que, el señor ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., a fin de que se le cubra el siniestro ocurrido el 24 de setiembre de 2007;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material. Asimismo, el reclamo cumple con el plazo establecido en el Reglamento ya que el mismo ha sido presentado el 13 de noviembre de 2007 habiendo comunicado la aseguradora su decisión final de no cubrir la reparación solicitada por el asegurado 16 de octubre de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 17 de diciembre de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta ante esta Defensoría en su escrito y en la audiencia que: (i) el día 24 de setiembre de 2007 se produjo el accidente de su vehículo de placa AOO-049 cuando se encontraba estacionado en el frontis de su domicilio; (ii) que, el 09 de octubre aproximadamente culminó la reparación de su vehículo; (iii) que, el parachoque fue reparado pero la pintura del capot fue rechazada argumentando que no es como consecuencia del choque; (iv) que, según orden de compra N° 133101 de fecha 24 de setiembre de 2007 el asesor de siniestros consignó en el item 2 – Descripción, entre otros, el capot en el presupuesto de daños;

Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta en resumen (i) que, el siniestro se produjo luego del que el vehículo tercero que antecedía al vehículo asegurado retrocediera colisionando con su estructura anterior; (ii) que, el 25 de setiembre el vehículo asegurado ingresa al taller de Nissan Maquinarias para la evaluación e inspección técnica correspondiente, realizándose los trabajos liquidados; los cuales fueron pagados totalmente culminando así su obligación; (iii) que, pese a ello el broker del asegurado con fecha 09 de octubre presenta una carta en la que expresa su disconformidad con la atención del siniestro por no haberse aprobado en su totalidad la solicitud del asegurado en torno a la reparación del capot de su vehículo por la rajadura que presenta el mismo, (iv) que conforme al informe técnico de fecha 05 de octubre de 2007 emitido por el inspector ..., dicha rajadura se debe a la mala aplicación de pintura en la reparación anterior que se le hiciera al vehículo asegurado;

Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, en materia de seguros existe el principio de la prueba del daño en virtud del cual corresponde al asegurado demostrar la pérdida, así como que ésta ha sido causada por un riesgo cubierto por la póliza
;

Que, revisado los documentos probatorios que obran en el expediente se comprueba la existencia del daño ocasionado al parachoque delantero del vehículo el cual fue reparado por la aseguradora;

Que respecto a la reparación del capot del vehículo asegurado, esta Defensoría ha analizado las fotos presentadas en calidad de medio probatorio por la aseguradora, así como el informe del inspector de seguros, Sr. ..., en las que se puede observar que el choque recibido por el vehículo asegurado en la parte del parachoque delantero no fue de gran magnitud por lo que no se produce certeza en esta Defensoría que el daño al capot guarde relación de causalidad alguna con el siniestro ocurrido;

Que, conforme a la doctrina, la finalidad de la indemnización en seguro de daños es devolver al asegurado al estado en que se encontraba antes de ocurrir el siniestro. En este sentido, conforme al Diccionario Mapfre de Seguros, la indemnización tiene como fin “(…) conseguir una reposición económica en el patrimonio del asegurado afectado por un siniestro, bien a través de una sustitución de los objetos dañados o mediante la entrega de una cantidad en metálico equivalente a los bienes lesionados. Sin embargo, en cualquiera de ambos casos, es preciso que el valor de reposición no exceda el precio del objeto dañado inmediatamente antes de producirse el siniestro, pues de otra forma se produciría un enriquecimiento injusto para el asegurado (…)”

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación.
Resuelve:
... correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de recurrir a las instancias que le otorga la ley







Lima, 14 de enero de 2008.
� En Diccionario Mapfre de Seguros, Julio Castelo Matrán. Ed. Mapfre S.A. 2da edición. Pag. 224.


� En Diccionario Mapfre de Seguros, Julio Castelo Matrán. Ed. Mapfre S.A. 2da edición. Pag. 134.








